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1. Introducción.

El presente Manual Específico de organización de la unidad de Apoyo Administrativo e
Informát¡ca, constituye un instrumento administrativo básico, toda vez que establece la
forma de organización y el funcionamiento de los departamentos que la conforman, sus
objetivos y sus funciones son en lo general, el de contr¡buir a que la gestión
gubernamental sea transparente, honrada y eficiente, es por ende por lo que se
establecen lineamientos precisos de actuación en la adm¡nistración pública, para el optimo
uso y aplicación de los recursos humanos, financieros y materiales puestos a disposición
de las Direcciones y coordinación adscritas a la sEpulE, así como, a los orqánismos
Descentralizados que son afines a esta secretaría en relación a la operación.

La consulta del presente Manual Específ¡co de organización permitirá a funcionanos y
empleados conocer con precisión el contexto generál y particular de las labores cotidianas
del personal de la unidad de Apoyo Adm¡nistrativo e Informática, así como, para que otras
instituciones gubernamentales y público en general identifique y puedan dirigirse al área
que corresponda para obtener los servicios oue reouieran.



2. Marco Jurídico - Administrativo.

Constituciones:

. Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, ultima modificación Junio 03

del 2010, Decreto 1849, B.O numero 28, Publicado el 20 Julio del 2010.

. Const¡tución Política del Estado de Baia Galifornia Sur. Decreto 1839 del 12 de

Mazo del 2010.

Leyes:

. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de B.C.S., Decreto núm. 1542,

B.O. núm. 39 de fecha 14-07 -2005, modificado baio Decreto núm. 1755, B.O. núm.

50 de fecha 29-09-2008.

. Ley de Aguas del Estado de Baja California Sur, Decreto núm.1742 B.O. núm. 16

fecha de Aprobación en el H. Congreso del Estado del 11-03-2008

. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y de Prestaciones de Servicios Relacionados

con bienes Muebles del Estado de B.C.S., Decreto núm. 1555, B.O. núm. 50

Extraordinario, de fecha 14-10-2005, mod¡ficado baio Decreto núm. 1713. B.O. núm.

63 de fecha 31-12-2007.

. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y de los

Municipios de Baja California Sur., Decreto núm.1490, B.O. núm.71, de fecha 31-12-

2004, modificado bajo Decreto núm.1563, B.O. núm.60 de fecha 27-10-2005.

. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios

de Baja California Sur, Decreto núm.444 B.O. núm. 4 de fecha 3-02-1984, modificado

bajo Decreto núm.1839, B.O. núm. 10 Extraordinario de fecha j2-03-2010.

. Ley de Planeac¡ón para el Estado de B.C.S. Decreto núm. 452 B.O. núm. 06 de fecha

20-02-1984, mod¡f¡cado bajo Decreto núm. 1477, B.O. núm. 46 de fecha 10-8-2004.

. Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público Estatal. B.O. núm.6 de fecha

20-02-1984, Decreto núm. 453, última reforma B.O. núm.16 de fecha 11- 02-2OOB.

Decreto núm.1742.

. Ley para los Trabajadores al servicio de los poderes del Estado y Municipios de Baja

california sur, B.o. núm. 11 Bis del 23 -02-zoo4, última reforma Decreto núm. 1667

B.O. núm. 58 Bis Extraordinario det O1-12-ZOO7.



. Ley de Desarrollo urbano para el Estado de B.c.s. Decreto núm. 999 de fecha
22-07 -1994, modificado bajo Decreto núm.1648, B.o. núm. s4 de fecha 31-12-2006.

. Ley de Equilibrio Ecológico y protección al Ambiente. Decreto núm.629 de fecha
30-1 1-1991, modificado bajo Decreto núm.1840, B.o. núm. 15 de fecha 2o-04-2o1o.

. Ley que crea el Instituto de la Vivienda. Decreto núm. 340 B.o. núm. 20 de fecha
10-07-1982, ultima reforma Decreto núm. isg2, B.o. núm. 71, de fecha 1s-12-2oos,

' Ley de Transparencia y Acceso a ra Información púbrica para er Estado de B.c.s.
Decreto núm. 1s22, B.o. núm. 18 de fecha 2o-03-200s, modificado baio
Decreto núm. 1699, B.O. núm. SB de fecha 30_1 1_2007.

' Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública Gubernamentat. ,-
Diario oficial de la Federación núm. 7 de fecha i1-06- 2002, modificado 06-06-2006

' Ley que crea la Junta Estatar de caminos. Decreto núm. 6s3, B.o. núm.47 de fecha
20-12-1987.

' Ley de Justicia Administrativa para er Estado de Baja carifornia sur.
Decreto núm.1519, B.O. núm.iB de fecha 20_03_2005.

' Ley de Responsabiridad patrimonial para el Estado y Municipios de Baja carifornia
Sur. Decreto núm..1518, B.O. núm. .lg de fecha 20-03_2005.

Reglamentos:

o Reglamento de ra Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios der sector
Público. B.O. núm. bB de fecha 2O-12-ZOO3.

o Reglamento Interior de ra secretaría de praneación Urbana, Infraestructura v
Ecología. B.O. núm.O.t de fecha 5_01_2006.

Otros:

' Plan Estatal de Desarroilo zoos-2011. B.o. núm. 55 extraordinario de fecha
04-10-2005.

' Disposiciones de puntuaridad y Asistencias emitidas por ra oficiaría Mayor oe
Gobierno. Publicadas en 197g.

¡ Condiciones Generales de Trabajo. B.O. núm. 5 de fecha 31_01_1g7g
r Lineamientos para er Ejercicio der Gasto de ra Admin¡stración púbrica Estatar.

B.O. núm. 41 de fecha 20-09-06.



3. Atribuciones:

Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación Urbana, lnfraestructura y Ecología.

Artlculo 7.- Al frente de cada un¡dad administrativa, habrá un Director o Coordlnaoor en su
caso ,quien será auxiliado por el personal técnico y administrativo que se determine por acuerdo
del Secretario y que las necesidades del servicio requieran y figuren en el presupuesto.

Artículo 8.- Corresponden a las unidades administrativas las siguientes atribuciones comunes:

l. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y
el desempeño de las labores encomendadas a las áreas que integren la Dirección ó
Coordinación a su cargo;

ll. Proponer las políticas, lineamientos y criterios, y prestar el apoyo técnico que se
requiera para la formulación, revisión, actualización, instrumentación, ejecuc¡ón,
seguimiento, superv¡sión, evaluación y control de los programas del sector, de los
programas y proyectos estratég¡cos que de ellos deriven y de los correspond¡entes
programas operativos anuales;

lll. Proponer al Secretario la celebración de bases de coordinación con las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal, a f¡n de ejecutar los programas del
sector, e intervenir en su celebración:

lV. Proponer al Secretario las bases para la coordrnación con los Gobiernos Federal y
Municipal, dentro del marco del convenio de desarrollo social, a fin de ejecutar los
programas del sector e intervenir en la celebración de los respectivos acuerdos;

V. Formular y proponer las bases para la concertación con grupos sociales y particulares de
las acciones tendientes a la ejecución de los programas del sector e intervenir en la
celebración de los correspond ¡entes convenios y conlratos;

Vl. Promover la participación y consulta de los diversos grupos sociales en la elaboración,
rev¡s¡ón y ejecución de los programas del sector;

Vll. Participar en la formulación del presupuesto de egresos de la Secretaría y aportar la
información conducente;

Vlll. Ejercer el presupuesto aprobado y asignado a las unidades administrativas a su cargo,
mediante las propuestas, promociones y requer¡mientos respect¡vos, observando los
lineamientos de política y las normas que determinen las autoridades corespondientes;

lX. Analizar el marco jurídico y reglamentario que regule el ejercicio de sus funciones y
proponer, cuando se requiera, la creación o modiflcación de las disposiciones jurídicas
conoucentes;



xt.

xil.

X. Formular los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios de las
áreas a su cargo;

Acordar con su superior inmediato, la resolución de los asuntos que se tramiten en el
área de su competencia;

F].u.?.glqt_V-..qojleter al acuerdo de la superioridad, provectos sobre ta creac¡ón.rErJ¡ ||UC¡ü d DU Udtg(,,

Xlll. Proponer la contratación, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del personal
a su cargo;

XlV Resolver los recursos admin¡strat¡vos que se interpongan en asuntos de su competencia,
cuando legalmente procedan ;

xv. Proporcionar la información, datos , en su caso, la cooperación técnica que les searequerida por otras Dependencias del Ejecutivo Estaial, así como de la misma
secretarfa, de acuerdo con ras poríticas estabrecidas por er titurar oer áÁo;

XVl Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad, a los servidores públicos de la
Secretaría;

XVll' ordenar y firmar la comunicación de los acuerdos de trámite, así como la transm¡sión delas resoluciones o acuerdos de las autoridades superiores y autorizar con su firma, lasque em¡tan en el ejercicio de sus facultades;

XVlll' Recibir en acuerdo ordinario a los jefes de departamento y en acuerdo extraordinario acualquier otro servidor público subalterno, así como conceder audiencias al público:

xlx. Formular dictámenes, opiniones e informes que res sean encomendaoos por rasuperloridad; y

xx. Las demás facurtades que res señaren sus superiores y otros ordenamientos regares.

A|iículo 19" La unidad de Apoyo Administrativo e Informat¡ca, será la encargada de planear,programar' presupuestar, controlar y evaluar las actividades internas de admin]stración y gastopriÚlico de la secretaria en los términos establecidos por el artículo o o" ia Lev áá presupuesto! control del Gasto púbrico.Estatar, y será ra encarg'ada de otorgar ro. ápoyá. i"queridos enmatena de_ sistemas computacionares y estará a cigo de un coordinad'or, qu¡en tendrá rass¡quientes funciones:

i l-rrocurar er óptimo aprovechamiento de ros recursos asignados a ra Secretaría;
' Proporcionar los servicios de apoyo administrativo oportuno y eficiente que requ¡era laSecretaría;

lll lntegrar el presupuesto de egresos de la secretaria y enviarlo a la Secretaría deFinanzas;

l ' l-levar el contror de ros recursos humanos, materiares y financieros de ra Secretaría;
ó



V. Informar per¡ód¡camente al Secretario sobre la adminishación interna de la Secretaría;
Vl Acordar con el Secretario, la resolución de los asuntos cuvo trámite se le havan

encomendado;

Vll. Coordinar con los Tttulares de las unidades administrativas las funciones del personal a
su cargo y vigilar que se desempeñen con productividad y eficiencia;

Vlll' Elaborar informes y estadísticas relativas a los asuntos administrativos de la Secretaria:
lX. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus funciones;

x. Tramitar para su autorización a oficialía Mayor de Gobierno del Estado, las altas,
y cambios de adscripción del personal de esta Secretaría;

Xl. Diseñar los sistemas de información requeridos para la sistematización de los
procedimientos que se generen en la Secretaría;

Xll. Otorgar la capacitación y asesorla necesaria al personal de la Secretaria en el uso del
equipo de cómputo y software;

Xlll. Brindar el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo computacional;

XlV. Diseñar y mantener la página de lnternet de la Secretaria en el sitio del Gobierno del
Estado;

XV. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario, dentro de
la esfera de sus atribuciones.

bajas



4. Estructura Orgánica.

L Unidad de Apoyo Administrativo e Informática.
1 .1 Departamento de Control presuouestal.

1.2 Departamento de Contratos y Estimaciones.

1.3 Departamento de Contabilidad y Trámite de pagos.

l0



5. Organigrama.

Unidad de Apoyo
Administrativo
e Informática



6. Objetivo.

Planear, programar, presupuestar, controlar y evaluar las actividades internas oe
administración y del gasto público en los términos establecidos por el Artículo 6 de la Ley de
Presupuesto y control del Gasto público Estatal, encargándose de otorgar los apoyos
requer¡dos en materia de sistemas computacionales.

t2



7. Funciones

7. I Coordinador Administrativo.

. Funciones:

¡ Procurar el óptimo aprovechamiento de los recursos asignados a la Secretaría;

. Proporcionar los servicios de apoyo administrativo e informático que requieran la

. Secretaría, así a como sus dependencias y entidades;

. Integrar el presupuesto de egresos de la Secretaría y enviarlo a la Secretaría de

' F tnanzas:

. Llevar el control de los recursos humanos, materiales, financieros asignados a la

Secretaría;

r Informar periódicamente al Secretario sobre la administración interna de la Secretaría;

o Acordar con el Secretario, o en caso de ausencia, con aquél funcionario que designe el

mismo, la resolución de los asuntos cuyo kámite se le hayan encomendado;

o Coordinar las funciones del personal a su cargo y vigilar su desempeño;

. Suscribir documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y elaborar informes

estadÍsticos;

. Recibir en acuerdo a los servidores públicos de la Secretaría y al personal adscr¡to a la

Unidad, y conceder audiencias a los particulares;

¡ Diseñar los métodos de información para la sistematización de los procedimientos que

se generen en la Secretaría;

. Otorgar al personal de la Secretaría la capac¡tación y asesoría necesaria para el uso

del equipo y los programas de cómputo;

o Dar mantenimiento preventivo y correctivo al equipo computacional de la Secretaría;

. Diseñar y actualizar ta página de internet de la Secretaría en la página institucional del

Gobierno del Estado:

o Administrar la red comoutacional de la Secretaría en coordinación con la Dirección de

. Informática; y

o Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Secretario dentro

de la esfera de sus atribuciones.

ll



7.2. Jefe del Departamento de Gontrol Presupuestal.

Funciones:

. Adm¡nistrar el control del prepuesto por programa, subprograma y partida;

o Formular la relación de cuentas por pagar y liquidar para su trámite a la Secretaría de

Finanzas;

o Realizar lastransferencias presupuestales;

. Revisar, controlar y distribuir la documentación diversa;

. Ejecutar y llevar el control de las solicitudes de anuencias:

. Operar el sistema de las compras consolidadas:

o Realizar el pago de la nomina;

. Ejecutar el programa oracle para la captura presupuestal; ¡

. Operar el control de inventarios;

. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

l4



7.3. Jefe del Departamento de Contratos y Estimaciones.

Funciones:

. Controlar y ver¡ficar al inicio de la ejecución, todos los documentos que estén para inioo y

anticipo de obras que estos cumplan con las normas establecidas, llevando un consecuuvo

para el control de las estimaciones y de los anticrpos por cada una de las obras;

o Realizar los reportes de los avances financieros por cada unos de los programas;

¡ Realizar reportes de la situación que prevalece de los deudores diversos;

. Realizar los reportes de las operaciones ajenas, haciendo los tramites respectivos para su ,l

re¡ntegración correspond¡ente a la Secretaría; I

. Emitir reportes a la Contraloría General del Estado y Cámara Nacional de la Industria y la

Construcc¡ón lo correspondiente a ellos;

o Analizar el control financiero y el tramite de pago de los diferentes programas de las obras

que realiza la Secretaría, así como realizar el informe mensual de las obras por programa: y

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

l5



7.4. Jefe del Departamento de Contabilidad y Trámite de pagos.

Funciones:

¡ Analizar todo tipo de documentación que er Departamento tramité a fin de que se cumDla
totalmente con la normatividad vigente;

o Recabar la documentaciÓn presupuestal que genera el Departamento, para su autorización v ^
firma def Secretario;

' Proporcionar a la secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado la documentac¡ón
autor¡zada para la liberación de los pagos;

¡ Verificar que los documentos que componen las reposrciones del fondo, se encuentren bien
en lo contable como en lo documental;

' Inspecc¡onar ros documentos de la reposición der fondo revorvente, a fin qe estar en ,l

condiciones de efectuar los pagos posteriores; I
o verificar la realización de los informes tr¡mestrales de la aplicación presupuestal del fondo

revorvente y enviarros a ra Dirección de Auditoria Gubernamentar;

' coordinar que se recaben los comprobantes del gasto efectivo en viáticos de las com¡siones
realizadas para cerciorarse de que se cumpra con ra instrucción que er caso requrere;

' Informar mensualmente a la DirecciÓn de Auditoria Gubernamental la relación de viáticos
realizados dentro der período en ra que se determ¡na qu¡en no cumpr¡ó con ra entrega de ra
comprobación en tiempo para que se ie haga la aplicación de descuentos económ¡cos vía
nom ina;

' Verificar los informes mensuales de los viáticos generados a fin de que se conc¡l¡en con los
estados de cuenta que obra en poder de ra Dirección de porítica presupuestar;

' controlar la documentación que se recibe por parte der coordinador Adm¡nistrat¡vo;

" Dar seguimiento a los documentos que hayan sido turnados al Departamento; y. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

i6



7.5. Secretaria del Coordinador.

Funciones:

. . Apoyar al Coordinador en todo lo concerniente a sus propias actividades;

o Llevar a cabo el manejo de la agenda del Coordinador Administrativo;
' . Contar con el directorio telefón¡co actualizado de las Deoendencias Federales. Estatales v

Municipales;

o Formular y tramitar la documentación requerida por el Coordinador;

. Atender y realizar llamadas telefónicas y envío de Fax, sobre asuntos relacionados con

actividades propias de la Coordinación;

. Elaborar oficios que le solicite el Coordinador;

. Registrar, archivar y darle puntual respuesta a la correspondencia recibida;

' . Asistir a los cursos de capacitación relac¡onados con el cargo;

¡ Recibir y atender a las personas que requieren hablar con el Coordinador Administrativo; y

. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

l1
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7.6. Auxiliar del Departamento de Control presupuestal.

Funciones:

Auxiliar en el registro del Control del presupuesto;

Auxiliar en el control de los inventarios del mobiliario y equipo de cómputo que existe en la
Secretaría;

Participar en la consolidación del presupuesto de las compras consolidadas:
Dar respuesta a la documentación recibida;

Auxiliar en el control de archivos; y

Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.

I

I

a
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7.7. Auxiliar det Departamento de Contratos y Estimaciones.

Funciones:

. . Auxiliar en la elaboración de expedientes técn¡cos;
o Elaborar reportes de avances físicos y financieros tanto de recursos prop¡os como de

recursos federales;

o Elaborar reportes de obras real¡zadas por contrato;
. Llevar a cabo el control de las obras que se encuentran en operación:

' Dar respuesta a oficios que requieran de información que se maneja en el Departamento de
Contratos y Estimaciones;

. Auxiliar en el control de archivos;

' Desarrorlar todas aquelas funciones inherentes ar área de su competencra.

I9



7.8. Auxiliar del Departamento de Contabilidad y Trámite de Pagos.

Funciones:

. Auxiliar en la recaudación y registro de la documentación presupuestal que se genera;

. Auxiliar en la preparación de la documentación autorizada para la liberación de pagos que

realiza la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado;

. Controlar y registrar la documentac¡ón que conforma el fondo revolvente para que se realice

el rembolso correspondiente;

. Elaborar los informes trimestrales de la aplicación presupuestal;

. Llevar el registro y control del "Sistema de Viáticos"

. Elaborar oficios;

o Auxiliar en el control de archivos; y

. Desarrollar todas aquellas funciones ¡nherentes al área de su competencia.

20
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7.9. Ghofer.

Funclone:

. Transportar al personal, equlpo o pequeterfq;

. Asear y conservar en bu€n estado el interlot y extotor dd vohlo¡lo a.il,Züi
o Llevar los vehlculos de la Dependencla cqando Fquieran el servlcio de mantenimiento

preventivo y conectlvo;

. Reportar con antelaclón al Jefe Inmediato suparbr €l requerimlento del servicio o refacciones

que necesiten los vehfcr¡log;

¡ Trasladar al Coordlnador y p€Fonal de la Un¡fsd de Afi4/o Adminlsbativo e Informática para

que cumpla los asuntos d€l exterlor relaclonodos con el kabajo;

, r Dl¡tribulr la coneapondoncla de aguerdo ¡ h, Indlo0olonoa rcobHa¡; I

o Revl¡ar perlódicamente lo¡ nlvels¡ adoaq¡(of de gaeoffna, acelte, agua y llantas de los ;

vehlculos asignados;

. Trasladar el mobiliarlo, equipo y materlales (g acuerdo a las necesidades requeridas;

. Desarollar todas aquellas funciones inherentes al *tta de su competencia.

.1
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7.10 Intendente.

Funciones:

r Efectuar los trabajos de limpieza en las áreas de la Coordinación Admin¡strativa:
. Apoyar en la entrega de documentación y correspondencia interna;
. Proporcionar el servicio del fotocopiado y engargolado;
¡ Distribuir la documentación y correspondencia interna;
o Realizar trabajos de fotocopiado de ra documentación generada en er área;
. Desanollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencra.

22



8. Bibliografía.

' constitución porítica der Estado Baja carifornia sur. (8. o No 22 der .10 junio de 2oo7).

' Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California sur; Boletín oficial No.
63 del 3.1 de Diciembre del 2007.

' Reglamento Inlerior de la secretarÍa de Planeación urbana, Infraestructura y Ecología del
cobiemo del Estado de B.C.S., (pubticado.en et B.O. No. 0.1 de fecha 5_01-2006.

' Guia Técnica para la elaboración de Manuales de organizac¡ón. contraloria General del
Estado. (Febrero 2006)

23



DGPLADES.FOROSS-CETR-BCS{1 /10

CONVENIO ESPECíF|CO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA
SECRETARíA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOIUIINARA "LA
SECRETARíA". REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER
oRTz DOM¡NGUEZ, SUBSECRETAR|A DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL
SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR, FRANCISCO JOSÉ BAÑUELOS TELLEZ,
DIRECTOR GENERAL OE PLANEACóN Y OESARROLLO EN SALUD (DGPLAOES),
Y CONFORME A SUS ATRIBUCIONES. CON LA PARTICIPACION DEL ING. JESUS
GUAJARDO BRIONES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA
INFRAESTRUCTURA FiStCA (DGDIF), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL LIC.
JOSE ANTONIO RAMÍREZ GOMEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
FINANZAS Y EL DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS, EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE SALUD Y DIREGTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS
DE SALUD OE BAJA CALIFORNIA SUR, CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

il.

ANTECEDENTES.

Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARIA'
celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo'EL ACUERDO
fllARCO", con ob¡eto de fac¡l¡tar la mncurrencia en la prestación de serv¡cios en
materra de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos
generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del
instrumento específico correspond i€nte, recursos presupuestarios federales,
insumos y bienes a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el
Ejecutivo Federal, en lérminos del artículo 9 de la Ley General de Salud.

Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al
ámbito de competencia que cada uno de ellos determine por "LA ENTIDAD", el
Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General del Instituto
de Servicios de Salud de Baja Califomia Sur; y por "LA SECRETARIA", la
Subsecretaría de Adm¡n¡stración y Finanzas, la Subs€cretaría de Innovación y
Calidad (Subsecretaría de Integración y Desanollo del Sector Salud), la
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas
y/o órganos desconcent€dos que cada una tiene adscritas.

La presente administración se plantea cinco objelivos en la atención de los retos
en salud que enfrenta el paÍs y que se enmarcan dentro de las acciones que
contempla el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en
sus numerales siguienles: Obietivo 4. Mejorar las condiciones de salud de la
población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad;
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud med¡ante intervenciones
focalizadas en grupos vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar
el empobrecimiento de la población por motivos de salud, y el Objetivo 8.

il1.
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Garantizar que la salucl contribuya ¿¡l '.r,; ,1.,¡:i¡: f tír irtbreza y al desarollo del
pa ís.

Que dentro de la estrategia 5.3 dei trlarr N¿t(rr(r:¿lJ (l: llesarlollo se ha establecido
en materia de infraestructura f¡sica en salLlrJ que consolidará la ¡ed de servic¡os
de atención a la salud e implefitentará un prograrla nacional de crrnservación y

mantenimiento de la ¡nfraestruclura en salu!1, ¿rsi como el desarrollo de
inf raestructura para espec¡alidades mécl icas.

Que el Gobierno Federal ha estáble{j¡Co der'rl:o {;l It L:-iraiegra .10 del Prograrna
Nactonal de Salud 2OO7 -2012 "Apoy3r ia pre:,ii'r.;r,il de seruicios de salud",
mediante el desarrollo de la iníraesinrcLlr'r1 y el eqLripar¡lento necesanos,
buscando contribuir a lograr elevar el r¡rver de, :;¡1r, j :¡a 13 poblac¡ón, reduc¡r ias
desigualdades en salud con servicios de callc3:l f,, steqllrrdad, lmpulsar la

d¡gn¡ficación y manten¡nr ie r.rto de la ¡nfraes;trL.rctu ra ir sqs¡p¿, de las unitlades de
satuo.

Que poroficio número DGPOP- C8r/ii12,ifl Lle lcc r: r'l 'le i4arzo de
2010, suscr¡to por el Mtro. Fernando J. Chaco¡ ilcse. l-)irectcr General de
Programación, Organización v Presupuesio de l.q lic;creiaría de Salud, comulr¡ca
la adecuación presupuestal nl.lmero ? l. 1i , con una asignación de

$88'000,000.00 (Ochenta y Ocho Millones de Pescis 00i100 lv1.N.), para el estado
de Baja Califom¡a Sur, reg¡strado con el folic ;tt.¡ner¡, 2010-12-611-137
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, c<.rrrespond iente al Estado de
Baja Calrfornia Sur, para el Fortalecimiento de la CJterla de los Servicios de Salud
(FOROSS).

DECLAR AC IONE S.

De ',LA SECRETARIA..:

Que la Dra. Maki Esther Ortiz Dominguez, en su carácter de Subsecretaría de
Inlegración y Desarrollo del Sector Salud (Subsecretaria de Innovac¡Ón y
Calidad), tiene la competencia y legitimidad para suscrib¡r el presenle Convenio
Específim, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9
fracciones ll, ¡V, V, Vlll, lX y X del Reglarrrentc lnterior de ia Secretaría de Salud,
cargo que quedó debidame¡rte acredrtado con la .t-,¡;ia del nombramiento que se
adjuntó a "EL ACUERDO MARCO"

Que dentro de las funciones de la L)ireccion (,'cncral <le Piarieación y Desarro¡lo
en Salud (DGPLADES), se encuentran las de diseriar, desarrollar e implantar
instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacronal de
Salud, fortaleciendo la función rectora v de ccordinac¡ón de "LA SECRETARiA"
con las unidades que lo confcnnan o que en él parlicipan, vigtlando
permanenlenre nte en ello e cufirplrinienlo Je las poiitrcas y estrategtas en
materia de equidad, asi como coofdrna{ el anátisis de la oferta, demanda,
necesidades y oportunidades de los seryrctc-rs de salrrti l)ara e¡ drseño y desarrollo

"qf
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de propuestas innovadoras, de mnformidad con lo establecido en el artículo 25

fraiciones l, ll, lll, V, Vlll, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de

Salud.

Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la

Infraestructura Física (DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar tecnlca y

normativamente, a los órganos desconcentrados y a los servicios estatales de

s6bitiñ"'6i?,"i'iS'ñ Ffli?63f,6.'rG"'ili8r3E 8,ÍFJU..f g8n.g'ó'8ñ'UfitgluE¡ecg\l?lú8

se trate de unidades de atenciÓn médica: así como coordinar y v¡ncular las

acciones de obras y mnservación con unidades del sector salud, a nivel federal y

estatal, a fin de unificar criterios normativos en el desarrollo de la infraestructura
física en salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 fracciones X y

Xl del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud.

Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente
a los comoromisos derivados de la suscripción del presente ¡nstrumento

Que para efectos del presente Convenio Específico señala mmo domicilio el
ubrcado en el número 7 (siete) la Calle de Lieia, Colonia Juárez, Delegación
Cuauhtémoc, C.P.06696, en México, Distrito Federal.

De "LA ENTIDAD":

Que el Secretario de Finanzas as¡ste a la suscripción del presente Convenio
Esoecífico. de conformidad con los arlículos 16 fracción 11,22 fracción ll inc¡so h

de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca del Estado de Baja Califomia
Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copta del nombEm¡ento
que se adjuntó a "EL ACUERDO MARCO".

Que el Secretar¡o de Salud y Director General del Inst¡tuto de Servicios de Salud
de Baja California Sur, as¡ste a la suscripción del presenle Convenio Específico,
de conformidad con lo establecido en los artículos 16 fracción Vl de la Ley
Orgánica de Ia Administración Pública del Estado de Baja Califomia Sur, y
artículo 7 fmcción XVlll del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud de Baja
California Sur, asimismo en el artículo 26, fracción X y Xll, del Reglamento
lnterior del Instituto de Servicios de Salud de Baia California Sur, cargo que
quedó debidamente acred¡tado con la copia del nombramiento que se ad.iuntó a

"EL ACUERDO MARCO".

Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente
instrumento son implementar las acciones que permitan conocer el ¡mpacto en la
economía, la salud y el mejoramiento de la calidad de vida de la poblaciÓn a
niveles estatal y reg¡onal.

5.

il.

1.

3.
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4. Que para todos los efectos legales reracionados con esle convenio Específico
señala c¡mo su dom¡c¡rio el ubicado en Revolución N" g22 Norte, col. Esterit<¡
C.P.23030, La Paz, Baja California Sur.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de presupuesto y
Responsabilidad Hacendarra, dispone en sus artículos 74 y 15, que el Éjecutivó
Federal, por conduclo de la secretarÍa de Hacienda y crédito público, autorizará la
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de
las dependencias, se aprueben en el presupuesto de Egresos, mismos que se
otorgarán y ejercemn mnforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos
subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad.
transparencia, publicidad, selectivldad y temporalidad que en ella se señalan, las
partes celebran el presente Convenio Específico al lenor de las sigulentes:

CLÁUSULAS

PRltlERA.- oBJETo.- El presente convenro Especifico y ros anexos que forman parte
del mismo, tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a ,,LA
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en lérminos del
artículo 9 de la Ley General de salud, que permilan a "LA ENTIDAD". Fortalecer la
infraestructura de los servicios de salud en el Estado de Baja california sur y de manera
particular para la conclusión de obra y equipamiento del Hospital General con
Especralidades "Juan María de Salvatierra", de conformidad con los Anexos 1,2,3,4, S,
6 y 7, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente
convenio EspecíÍico, forman parte integrante de su conlexto, en los que se describen: la
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen
"LA ENTIDAD'y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluac¡ón y control de
su ejercicio.

Ios recursos presupuestales que transftere LA SECRETAR|e , se aoltcarán a
conc€pto y hasta por los ¡mportes que a continuación se menclonan:

CONCEPTO

Fortalecer la infraestructura de los
serv¡c¡os de salud en el Eslado de Baia
California Sur y de manera part¡cular
para la conclusión de obra y
equipamiento del Hospital General con
Especial¡dades "Juan Maria de

IMPORTE

$ 88'000,000.00 (Ochenta y Ocho
Millones de Pesos 00/100 M.N.)

27
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al conten¡do de "EL AGUERDO MARCO", así como a las demás disposiciones juríd¡cas

aplicables.

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente
instrumento, el Ejecutivo Federal transferiÉ a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios
federales hasta por la cantidad de $ 88,000,000.00 ( Ochenta y Ocho M¡llones. de
Pesos 00/100 il.N.) con cargo a los recursos presupuestales de "LA SECRETARIA',
de acuerdo con los plazos que se prec¡san en el Anexo 2, el cual debidamente firmado
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante
de su contexto.

Los recursos a que se refiere el párrafo .anterior, se radicarán a través de la Secretaría
de Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la ¡nstitución
de cédilo bancaria que la misma determine, informando de ello a'LA SECRETARIA',
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendim¡entos financieros eslén
debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción
lX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Los recursos federales que se transfieran en los términos de esle Convenio no pierden
su carácter federal.

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en e.
presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los eiercic¡os
fiscales siguientes, por lo que no implica el comprom¡so de transferencias posteriores n¡
en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la
infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier
otro gasto adm¡nistrat¡vo o de operación v¡nculado con el objeto del mismo.

"LA ENTIDAD" deberá sujetarse a ios siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en la apl¡cación y comprobeción de los recursos federales transferidos.

PARÁMETROS:

"LA SECRETAR|A" vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos
presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, no permanezcan ociosos y que sean
destinados únicamente para la realización del concepto a que se refiere la Cláusul¿
Pr¡mera, sin perjuicio de las atribuciones que en la rirateria mrrespondan a otras
instancias competentes del Ejecutivo Federaly de acuerdo a los siguientes alcances:

a) La DGPLADES transferira tos recursos presupuestates asignados a "LA ENTIDAD"
a efecto de que sean aplicados específicamente para fortalecer la infraestructura de
servicios de salud, y en particular para la realización del conc€pto citado en la
Cláusula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el procedim¡ento de
asignación de los contratos o de cualquier otro ¡nstrumento jurídico que formalice
"LA ENTIDAD" para cumplir
equipamiento, que determine

el programa fisico financiero de obra y de
última, sin interferir de forma alguna en €l

con
esta
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procedimiento constructrvo y mecanisnlo de supervisión externo que defina "LA
ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestales dest¡nados a su
ejecución y demás act¡vidades que se realicen para el curnplim¡ento de las
condiciones técnicás, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a
través de "LA ENTIDAD"

b) La DGPLADES, considerando su dispon¡bilidad de personal y presupuestal, podrá
practicar visitas de acuerdo al programa convenido para este fin con "LA ENTIDAD"
mismo que se detalla en el Anexo 5, el cual debidamente ftrmado por las instanc¡as
que celebran el presente Convenio Especifim forma parte integrante de su contexto,
a efecto de observar los avances físicos de la obra y su equ¡pam¡ento, solicitando a
"LA ENTIDAO", la presentación del reporte de cumplimiento de melas e ind¡cadores
de resultados con los recursos asignados, la entrega del reporte fotogÉfico y escrito
de los avances de la obra, así como los Certificados de Gasto, que se detalla en el
Anexo 4, mediante los cuales se relacionan las erogaciones del gaslo, por los que
sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda
del presente instrumento, conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente
firmados por las ¡nstianc¡as que celebran el presente Conven¡o Especifico forma
parte inlegrante de su contexto.

c) La DGPLADES solicitará a "LA ENTIDAD" la documentación que permita
comprobar la aplicación de los recursos presupuestales transferjdos a "LA
ENTIDAD" en v¡rtud de este Convenio Especifico y solicitará a ésta última la
comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados
en la Cláusula Segunda del presente ¡nstrumento; lo anter¡or será, mediante la
emisión del certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual
debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio
Específico forma parte integrante de su contexto.

Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos
que enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su
caso, "LA SECRETARIA" sol¡c¡tará la documentación que ampare la relac¡ón de
gastos antes mencionada.

La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad
apl¡cable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público el caso o c¿rsos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o
en su c€so que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines objeto del
presente convenio de confornridad con el Anexo 3, el cual deb¡damente firmado por
las instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma parte ¡ntegrante
de su contexto, o b¡en, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como
consecuencia proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de_ la Federac¡ón)
dentro de los 15 días siguientes en que los requ¡era'LA SECRETARIA" así como la
suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en térm¡nos de lo
establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente
instrumento, estarán su.ietos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones

o)

e)
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correspondientes, de acuerdo con las disposiciones iuríd¡cas aplicables y de acuerdo
con el calendario que para tal efecto se establezca.

TERCERA. - OBJETIVOS E INDICADORES DE OESE¡IPEÑO Y SUS METAS, - LOS

recursos presupuestales que transfiere el Eiecut¡vo Federal por conducto de "LA
SECRETARíA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico
se aplicaran al concepto a que se refiere la Cláusula Primera del m¡smo, los cuales
tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se
mencronan:

OBJETIVO: La transferencia de recursos para Fortalec€r la infraestructura de los
servicios de salud en el Estado de Baja Califomia Sur y de manera particular para la
conclusión de obra y equipamiento del Hospital General con Especialidades "Juan María
de Salvalierra".

lllETA: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7.

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Eiercicio adecuado de los recursos conforme al
Anexo 3.

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que lransfiere el
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán
en forma exclusiva a Fortalecer la infraestruclura de los servicios de salud en el Estado
de Ba.ia Calilornb 6w y dry p¡¡¡.rbr+ara la conclusión de obra y equipamiento .

del Hospllal General con Especiálidadés "Juan María de Salvat¡erra".

Dichos recursos no podrán traspasarse a olros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capltal.

Los recursos presupuestar¡os federales que se transfieren, una vez devengados y
conforme avance el ejerc¡cio, debe¡án ser registrados por "LA ENTIDAD" en su
contabilidad de acuerdo con Ias disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal.

Los rend¡mientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula
Segunda de este Convenio Específico, debeén destinarse al concepto previsto en la
Cláusula Primena.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos adm¡nistrat¡vos quedan a cargo
de "LA ENTIDAD".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAO".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los
compromisos establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a:

l. Aplicar los recursos a qu€ se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en
el concepto establ€cido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los
ob,etivos e indicadores de desernpeño y sus metas previstos en h Cláusula
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Tercera de este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación
y dest¡no de los citados recursos.

Entregar al menos trimestr¿lmente por conducto de la Secretaria de Finanzas a

"LA SECRETARIA", a través de la DGPLADES, la relac¡ón detallada sobre las
erogaciones del gasto elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula
Cuarta, fracción lll de "EL ACUERDO MARCO") y validada por la propia
Secretaría de Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad
Ejecutora, la documentac¡ón mmprobatoria or¡ginal de los recursos
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por
'LA SECRETARIA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Créd¡to
Públim y/o los órganos fiscalizadores mmpetenles de la Secretaría de la Función
Pública, así como la información adicional que eslas últimas le requieran.

La documentac¡ón comprobaroria del gasto de los recursos federales objeto de
este Convenio Especifim, cleberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos
en las disposiciones federales aplicables, como son los articulos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD",
establec¡endo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago,
etc.

Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestar¡os
federales a que se refiere el presente instrumento, dentro de los tres días
siguientes a que sean rad¡cados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas de
"LA ENTIDAD", por parte de "LA SECRETARÍ¡" a efecto de que la Unidad
Ejecutora, este en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento af
objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio EspecÍfico.

Remitir en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción de las
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente ¡nstrumento, por
conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARIA", a través de la

DGPLADES, los recibos que acrediten la recepc¡ón de dichas r¡in¡slraciones,

Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados
en la Secretaría de F¡nanzas de "LA ENTIDAD", no hayan sido min¡strados a la
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean e.iercidos en
los términos de este convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA"
c¡mo recursos ociosos. en términos de lo establecido en el artículo 223 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hacendana,
procediéndose a su re¡ntegro al Erario Federal (Tesorería de la Fedemción)
dentro de los 15 días siguientes en que los requiera "LA SECRETARIA".

Informar, a los 10 dfas hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se
trate. a "LA SECRETARIA" a través de la DGPLADES, del avance físico
financrero del conceplo previsto en este Inslrumento.

Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a "LA SECRETARIA", sobre el
avance en el cumplim¡ento de objetivos e indicadores de desempeño y sus
metas. orevistos en la Cláusula Tercera de este Convenio Esoecífico. así como el

ilt.
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avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de
mnformidad con este Instrumento.

Informar a 'LA SECRETARÍA', sobre el avance físico de las obras y las accjones
respect¡vas y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos
transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las evaluaciones
que se hayan realizado.

vll. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos
transferidos, así como evaruar ros resurtados que se obtengan mn los mismos.

vlll. con base en el segu¡miento de las metas de ros indicadores y en ros resurtados
de ras evaruaciones rearizadas, estabrecer medidas de mejoia continua para el
cumplimiento de ros objetivos para ros que se destinen ros recursos transferidos.

lnformar sobre la suscripción de este convenio Específico, ar órgano técnico de
fiscalización de ta legislatura tocal en ,,LA ENTIDAD".

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente
Instrumento, quedarán balo su absoruta responsab idad jurídicá y admiáistrativa
y no existirá relación labor¿r alguna entre éstos y,,LA SEóRETAÉ¡A", por lo que
en ningún caso se entenderán como patrones suslitutos o solidarios.

Publicar en el órgano de difusión de,,LA ENTIDAD,,, dentro de los qurnce días
háb¡les posteriores a su formalización, el presente instrumento.

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que leserán transferidos mediante er presente instrumento, ¡ncruyendo ros avantes y
resultados fís¡cos y financieros, en ros lérminos de ras dÉposiciones jurídicas
aplicab,es.

SÉPTII/iA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.. EI EiECUtiVO FEdCTAI, Através de 'LA SECRETARÍA,, se oblioa a:

Transferir a través de ra DGpLADES ros recursos presupuestarios federares aque se refiere la Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio
Específico de acuerdo con los plazos y calendario estatlecroos que se precisan
en el Anexo 2 de este Instrumenro.

. supervisar a través de ra oGpLAEEs, documentarmenre med¡anre er certificado
del gasto conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestates que
en v¡rtud de este instrumento se transfieran, no permanezc¿¡n ociosos y qr" 

"""napf icados .únicamenle para ra rcarización der ob¡eto ar que son desrinados, sinperju¡cio de las atribuciones que en la materia órr""pono"n a otras ¡nstarcias

tx.

X.

xt.

xfl.

c,ompetentes del Ejecutivo Federal.
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Abstenerse de lntervenir en el procedimiento de asignación de los contratos'

conveniosodecua|quierotro¡nstrumentojurídicoqueforma|ice"LAENTIDAD''
para cumplir con el objeto para el cual son destinados los recursos

presupuestales federales transferidos

Dependiendo de su d¡spon¡bilidad de personal y presupuestal, practicar visitas'

solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y/o

su equipamientol así como de la "ielación de gastos" conforme al Anexo 4' que

sustenÉn y fundamenten la aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD" ' a

través de la DGPLADES.

La documentiación comprobator¡a del gasto de los recursos federales que se

transfieren, deberá cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad

v¡gente, misma que debeé expedirse a nombre de "LA ENTIDAD"'

estableciendo domicilio, R.F.C., conceptos de pago' etc'

v. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo co_n la normatividad aplicable e

iniormar a la Secretaría üe Hacienda y crédito público, a la secretaría de la

Función Pública Federales, a la AuditorÍa superior de la Federación y a la

Secretaría de la contraloría en el ámbito estatial. el caso o casos en que los

recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados

por..LAe¡¡rtoeo''para|osfinesqueenesteinslrumentosedeterminan'
ocaslonando como consecuencla el reintegro al Erario Federal (Tesoreria de la

Federación)y|asuspens¡ónde|aministraciónderecursosa..LAENTIDAD'''en
términosde|oestab|ecidoen|aC|áusu|aoctavade'ELAcUERool'ARGo".

vl. lnformar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes

que sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con mot¡vo

d€l presente Convenio Específico

vll. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIOAD", sobre e

avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento

V|||.E|contro|,vigi|ancia,seguimientoyeva|uaciónde|osrecursospresupuestar¡os
oueenVirtuddeeste-instrumentoserántransferidos,corresponderáa..LA
deCpef¡Ri¡", a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de

la Función Pública, y a la Aud¡toría superior de la Federación, sin perjuicio de las

acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la

secretaría de la Función Pública, realice la secretaria de la contraloria de "LA
ENTIDAD".

lx. Los recursos humanos que requiera para la eiecución del obieto del presente

instrumento, quedaÉn ba.io su absoluta responsabilidad jurídica y adm¡n¡strativa,

ynoex¡stiráre|ación|aboraIa|gUnaentreéStosy..LAENT|DAD'''por|oqueen
ninoún caso se entenderátl como patrones sustitutos o solidarios

X. Con base en el seguimiento de lás metas de los indicadores y en los resultados

de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora conlinua para el

cumplimiento de los obietivos para los que se destinen los recursos transfer¡dos.

,/\/ \,-/.{
(. \\¿.
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Publicar en el Diario Oficial de la FederaciÓn, dontro de los quince días hábiles
posteriores a su formalización, el presente ¡nstrumento.

Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que

serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y

resultados físicos y financieros, en los términos de las dispostciones aplicables

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN..
Las partes convienen que "LA ENTIDAD" destine una cantidad equivalente al uno al
millar del monto totial de los recursos transferidos y aportados en efectivo' a favor de la
Contraloría General del Estado de Ba.la California Sur, para que realice la vigilancia,
inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración
directa con esos recursos, dicha cantidad seÉ ejercida conforme a los lineamienlos que
emita la Secretaría de la Función Pública. La ministractón correspondiente se haÉ
conforme a los plazos y calendario programados para el e.iercicio de los r€cursos
transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al millar, y la

diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo I de esle instrumento.
Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo d¡spuesto en el
artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

En los términos establecidos en el artlculo 82 fracciones lX, Xl y Xll de la Ley Federal de
Presüpuesto y Responsabilidad Hacendaria, "LA ENTIDAD" destinará un monto
equ¡valente al uno al millar del monto total de los recursos tr¿nsfendos para la
fiscalización de los mismos, a favor del Órgano Técnico de Fiscalización de la
Legislatura de "LA ENTIDAD".

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Especifico amenzaía,a surtir sus efectos
a partir de la fecha de su suscr¡pcrón por parte de "LA SECRETARTA" y se mantendrá
en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de
la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días
háb¡les posteriores a su formalización.

DÉclMA.- MoDtFlcActoNES AL coNVENlo ESPEcíFlco.- Las partes acuerdan que
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escnto, sin
alterar su estructura y en estriclo apego a las disposiciones jurídicas apl¡cables. Las
modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de
su f¡rma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de
difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 días hábiles ooster¡ores a su
formalización.

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en. este Instrumento,
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados
mediant€ la suscripción del convenio modificatorio correspondiente.
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DÉCIMA pR¡MERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presenle Convenio Específico

podrá darse por term¡nado cuando se presente alguna de las siguientes c€usas:

L Por estar satisfecho el objeto par¿¡ el que fue celebrado'

'll. Por acuerdo de las Partes.

lll. Po¡ caso fortu¡to o fueza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio L'.pecífico
podrá rescindirse por las sigu¡entes causas:

l. Cuando se determlne que los recursos presupuestarlos f':derales

oermanecieron ociosos o qué se util¡zaron con fines distintos a los t)revistos
en el Presente instrumento.

ll. Por la falta de entrega de la informaciÓn, feportes y demás doc(lmentos

dentro de los plazos y condiciones establecidos en éste Convenio EstrecÍfico

lll. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo'

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la

Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

DECIMA TERCERA.. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.. DAdO

que el presente convenio Específico deriva de "EL ACUERDO itARCO" a que se hace

referencia en el apartado de Antecedenles de este ¡nstrumento, las cláusulas

establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para ef,)ctos de

este ¡nstrumento c¡mo si a la letra se ¡nsertasen y Serán aplicables en todo aqtrello que

no esté expresamente establec¡do en el presente documento'

rstando enleradas las partes del contenido y alcance legal del presente oonven¡o

t:specífico, lo firman por quintuplicado:

Por "LA ENTIDAD" a los 22 días del mes de Marzo del año dos mil diez

Por "LA SECRETAR|A" a los 24días del mes de Marzo del año dos mil diez'

POR "LA SECRETARiA"

LA SUBSECRETARIA DE
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO

DEL SECTOR SALUD

POR' IDAD'

EL SE ARIO DE FINANZAS

DRA. MAKI ESTHER ORTIZ
DOMiNGUEZ

Lrc.
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EL OIRECTOR GENERAL DE
PLANEACóN Y DESARROLLO

EN SALUD

DGPLAOES-FOROSS-CETR.BCS{1 /10

EL SECRETARIO DE SALUD Y
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

DE SERVICIOS DE SALUD DE
BAJA CALIFORNIA SUR

rAsOR. FRANCI

Secretarla de Salud y el Instituto de Servicios de Salud de Baia óalifornia Sur.

!9¡: d,u fr-u: del Co¡rvenio Especilico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestarios
Federales por Ia cantidad de $88,000,000.00 (ochenta y ocho milones de pesos oo/100 M.N.), para el
Fortal€cimiento de la Infraestructura rje ros Servicios de'salud en el Estado de Bala carifornia'!úr y de
maneía particular para la conclusión de obra del Hospital General con Especialid;des Juan Maríá dsalvatiena', que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conouctó ¿e r" i*rri"á ¿'" s-"lur
representada por la subsscretaria de Integración y Desanollo del sector salud, y poi i" ot a p"rtáJ
FLT!I,: dgl E^"fd: Upl" y.Sgbga¡o de Ba¡a Cariiomia sur, por conduclo oe ra báietariá oái¡'^á^L",

EL DIRECTOR
DE LA

JESUS GU
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H. XIII AYUNTAXIENTO OE LA PAZ
PRESIOEXCIA TUNICIPAL

PUNTO DE ACUERDO XEDIAI{TE EL CUAL SE
AUTOREA A LA SÍNDICA TUXICIPAL, CEDER LOS
O€RECHOS O€ PROPIEDAD DE LA FACTURAS
¡{ÚTEROS AWl'0, ESNDA FOR PROVEEDORA
AORICOLA Y Awmm|z CAUFORT¡|AI{A, 8,A.
E C.V., A FAVOR D€L C. SERCb ROIERO
C LD€RÓ ; !060 , EIInDA POR COrcrO
cAF8, 3.A D€ C.V., A FAVOR 0E LUIS
E8CAlll{TE; Y 106lA EIlllOA FOR COTOTO
CAq)8, E,A OE C.V., A FAVOR DCL C, JUAN¡lrl- r¡|rLEzl|-r R^.z.

L8 Paz, Ba¡a Californ¡a Sur, a bs d¡ecinueve dfas dol mes d€ Ago¡to d€l año dos m¡l diez,

!lo. Orc¡r Enrlq¡|. Cú! Aeull¡r, en mi calidad de Encargado de D¡¡p¡cfio de t8 PreskLnc¡a del H. XII
Ayunla[li€nto dc La Pez, 6tt luñdamonlo en lo dbpucsto por loE artfculos 35, 52 fraccicnes I y lll, 53 fracción
v y 7.1_de lr L.y orgúnb. dd cobi.mo Muni:¡p.tdet Elt¡do d6 Beje cditornb sur; 3, 4, 5, 32 y isg fracción
lll d.l R¡gbrn nto Inl¡rlor ól H. Ayuntsnbnto do La P8z, tcngo a Éien ¡omcter a ta congidrrecíón d€ este H.
Ayuntsni€nto rcun¡do en ladón d€ Cabildo sl Pr$ante:

PUI{TO DE ACUERDO

TEONNTE EL CUAL 3I AUTOñZA 
^ 

LA SII{DICA HUNICIPAL, CEDER LO8 OERECHOS DEpRoptEDAo DE LAE FACTURAS NúIERO8  Wl6e, EtmOA pdn pnov¡eoon¡ laiicór¡-v
4-ulg!ryM glt{F9ry$ }|A s'a DE c.v', 

^ 
FAvoR D€L c. sERolo Rffiio c^LDERót{; 306{tA, -ErfrloA PoR qoro cA3o8, s-4" oG c.v., a FAvoR DE LUts EscAt-ANTEi y ilt81A. EttTloA poR

COTOTO CABOS, E.A OE C.V., A FAVOR OEL C. JUAI{ RAÚL TARThEZ AITARAZ.

Et presente Punto de Acuerdo re crntt€ de confomirad a 106 S(¡uianbs:

t

-

| | tl
D'IEN

E- -Y t^\ \r/
&-

ATITECEDET{TES

Ul{lCO.- Con part¡c¡packtn d3 €de H. Xlll Ayunt¡m¡€nto de La Paz, durante el periodo del 30 de Jul¡o al 02 de
Agosto de 2010, s€ llevó a cabo el XXVlll Toñao lnlam.clon l d. P.ac¡ Bihl. do L¡ p.z vivc L¡ p.z, el
cuel en lo qus rospsc'l¡ a la categoria P¡cudo Más Pgeado, otorgaría al primer lugar un automóvil chevy 20,10,
al s€g-undo luger une moto honda. y alArcar tuger une rnolo honda, sirndo tos gánadores en d¡cha calegor¡a
lo3 CC, Sergio Romcro Cal(brón, Luis Escalents, y Juan Raúl Martinez Almaraz. 

-
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H. XIIIAYUNTAMIENTO DE LA PAZ
PRESIDENCIA MUNICIPAL

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento de La Paz, es competente y está plenamente facultado para conocer y resolver
respecto del presente asunto, de conformidad a lo establecido por los añículos 115 fracción I párrafo primero
de la Constituc¡ón Polit¡ca de los Estado Un¡dos Mex¡canos; 1 17 y demás relat jvos y aplicables de la

Const¡tución PolÍtica del Estado de Ba.ia Californ¡a Sur; 2, 35 y 51 fracción I inciso b) de la Ley Orgánica del
cobierno Municipal del Estado de Baja California Sur; y 3,6 y demás relativos y aplicables del Reglamento
lnter¡or del H. Ayuntamiento de La Paz, preceptos legales que establecen que cada Mun¡cip¡o será gobernado
por un Ayuntamiento, s¡€ndo ésle el órgano supremo de gobierno y administración municipal, qu¡en como
órgano de¡iberante, deb€rá resolver colegiadamente los asuntos de su competenc¡a, como lo es el autorizar el
la cesión de derechos de propiedad de las facturas rnencionadas en el rubro del presente instrumento.

SEGUNDO.- Que de conform¡dad a lo establecido por los artículos 152 fracción lV de la Constitt¡ción Politica
del Estado de Eaja Cal¡fornia Sur, y 57 fracc¡ones I, ll, XIV y 58 de la Ley Orgánica del Estado de Baja Califonlia
Sur, el Sindico Municipal eE el representante legal del Ayuntamiento, quien dentro de sus función tiene la
encomienda de procurar, detender y promover los intereses municipales.

TERCERO.- Como ya se expresó en el capítulo de anlecedentes, en el p€riodo del 30 de Jul¡o al 02 de Agosto
de 2010, se llevó a cábo el XXVlll Torneo Intornac¡onal de Pesca Bahfa dc La Paz Vivs La Paz, el cual en lo
que respecla a la categorfa 'P¡cudo más pesado", otorgaría al pr¡mer lugar un automóv¡l chevy 2010, al segundo
lugar una moto honda y al torcer lugar una moto honda, así pues, para estar en posibilidad de dar cumplim¡ento
a lo establecido en las bag€s de la convocatoria y otorgar ¡os premios a los respectivos ganadores, resulta
necesario ceder los derechos de las facturas que acred¡tan la propiedad de dichos b¡enes, loda vez que, d¡chas
facturas se emiti€ron a favor del Mun¡cioio de La Paz, B.C.S.

CUARTO.- En v¡rtud de lo anteriormente expresado, resulta procedente autorizar a la Síndica Municipal, para
efecto de ceder los derochos de pÍopiedad las facturas de los bienes objeto de premlo del Torneo de Pesca
Referido, en favor de los part¡cipantes que resultaron ganadores de la categoría Picudo más pesado.

Con base y fundamento en los anteriores antecedentes y considerandos, se somete a cons¡deración de este H.
Ayuntamiento de La Paz, reunido en sesión de Cabildo el presente:

PUNTO DE ACUERDO

ÚNICO.- Se autor¿a a la Sindica Munac¡pal, ceder los derechos de propiedad de las facturas números AV9159,
emitida por Proveedora Agricola y Automotriz Californiana, S.A de C.V., a favor del C. Sergio Romero
Calderón, 30604, em¡tida por Comoto Cabos, S.A. de C.V., a favor de Luis Escalante; y 30614, emitida por
Comoto Cabos. S.A. de C.V.. a favor del C. Juan Raúl Mart¡nez Almaraz.

TRANSITORIOS

PRlirERO.- Se instruye al C. Secretario General Municipal, para que por su conducto se sol¡cite la publ¡cación
del presente punto de acuerdo en el Boletín Ofic¡al del Gobierno del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

@
h.:'l'.A-.r¡t AYu¡tr¡tfÍo 0t r.^ f¡it
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PRESIDENCIA MUNICIPAL

SEGUNDO.- Se ¡nstruye al Secretario General Municipal, para que por su conduclo se realice la notif¡caclSn del
presente punto de acuerdo a las deDendencias mun¡ciDales asi como a los CC. Sergio
Romero Calderón, Raú¡ Escalante y Juan Raúl Martínez

TERCERO.- El presente punto de acuerdo entrará en de su autorizaci5n.

C. OSCAR AGUILAR
EN ACHO

DE LA PRESIDENCIA H, XIII AYUNTAMIENTO DE LA PAz

(9
c,;Lt*.¡lavt¡t ¡¡ato oa t¡ Fait

ta. rlt
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lr-.l coMrstoNEs uNtoAs DE HAcrENoa, pATRrHoNro y CUENTA púBLrcA.; oBRAs t#l"l*.Af púBLtcas, ASENTAMIENToS HUMANoS, carasrRo y REGrsrRo PúBLrco fffL*lEEt ---- oEr-¡pnop¡eo¡ovoEsrnnoLr-ounerño,eóor-ocLr \ \f/
tryB Y üEDlo A BIENTE. DEL H. xlll AYuNraMlENro DE LA PAz \_-/v

rf AYU¡r paro oc r P ¡ C¿/-J--ó,o. ¡oii

La Paz, B. C. S., a 18 de Agosto de 2010.

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca; Obras
Públicas, Asentamientos Humanos, Catastro y Registro Público de la Propiedad y Desarrollo
Urbano, Ecología y Medio Amb¡ente, todas del H. Xlll Ayuntamiento de La Paz, de
conform¡dad con lo establecido por artf culos 1 15 fracciones I y ll inciso b) de la Constituctón
Pofítica de Los Estados Un¡dos Mex¡canos, 117 y 148 fracc¡ón )fiV de la Constitución Politica del
Estado del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 17, 35, 51 fracciones ll inciso g) y lV
inciso h), 52, 60 fracciones lll, Vl y X, 63, 66 fracción i Inciso b), c) y d) , 158 fracc¡ón ll, 163
fracción lV, 168, 169 y demás relat¡vos de la Ley Orgánica del Gobiemo Municipal del Estado de
Baja Cafifornia Sur; 3, 6, 32,71 , 145,157 fracciones ll, lll y lV, ,|60 fracción lX, 161 fracción Vl, 162,
177 y demás relativos del Reglamento Intenor del Ayuntamiento de La Paz; 13 fracción ll y demas
relativos de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Baja Califomia Sur; tenemos a bien someter
a la considerac¡ón de es*e H. Cabildo en func¡ones el Presente:

DICTAMEN

Med¡ante el cual se autoriza la donación del predio urbano con superficie de ¡O99.80 m2
ubicado sobre Libramlento Dan¡€¡ Roldan enüe las calles Perú y RuU, Fraccionam¡ento Las
Amérlcas, en esta Cludad Capital a favor del Patronato Muü.¡alismo de Jubilados y
Pens¡onados, A.c., para la construcc¡ón de una Casa Hogar de Jubilados y Penslonados.

El presente Didamen se €mite de conformidad a los Siguientes:

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 18 de Sept¡embre de 2009, el C. PROFR. Héctor Hirales Moréno, en su calidad de
presidente del Patronato Mutualismo de Jubilados y Pensionados A.C., y la C. PROFM. Ofelia
Carballo Ojeda, en su calidad de Secretana General de la Delegacjón S¡nd¡cal D-lV-1, solicitan a la
C. LlC. Rosa Delia Cota Montaño, Presidenta del H. Xlll Ayuntamienlo de La Paz, la donac¡ón de
un predio para la construcción de una Casa Hogar de Jub¡lados y Pensionados, asunto que fue
turnado en la Décima Ociava Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de Ociubre de 2009.

2.Con fecha 09 de Dic¡embre del 2003, mediante escritura pública número 14055 del volumen 310
se llevó a cabo la constituclón de la Asociación Civil "MUTUALISMO DE JUBILAOOS Y
PENSIONADOS DEL S.N.T.E. SECCIÓN 3A, AC. Ante la fe del Notario Público número 8 Lic,
ALEJANDRO MENDOZA CEVALLOS, con ejercicro en esta Entidad Federativa.

3.- Con fecha 15 de Julio de 2010, mediante of¡cio número SMn75t2O10, se solic¡tó al C. Arq.
Marco Antonio DomÍnguez Valles, Director General de Desarrollo Urbanc y Ecologia del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, dictamen técn¡co y fact¡bil¡dad de uso de suelo del predio con clave
cetastral número 1 0 1 -01 8-220-026.
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d. t0r1

cottstoNEs uNrDAs oE HAc|ENDA, PATRTMONTO y CUENTA PÚBL|CAj O"*rffi
púBLrcAS, AsENTAutENios HUüANos, cATAsrRo y REGrsrRg púBLrco fft'1

DE LA PROPIEDAD Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA \ \'/ I
Y MEDIO AMBIENTE, DEL H. XIII AYUNTAüIEÑTO DE LA PAZ t-,- /H-o c..?-J*n

4.- Con fecha 19 de Jul¡o de 2010, mediante of¡cio 706-341/1 0, el C. Arq. Marco Antonio
Domínguez Valles, Direclor General de Desarrollo Urbano y Ecología, emite Factibilidad de uso de
suelo para la construcción de la Casa Hogar de Jubilados y Pensionados del pred¡o con clave
catastral 101-01&220-026, con una superficie de 4099.80 m2.

5.- El predio susceptible de donac¡ón es prop¡€dad municipal, tal y como se aqed¡ta con la,-.
escritura pública número doce mil c¡ento sesanta y s¡€te pasada ante la fe del notario públ¡co
número onc€, L¡c. Jorge Leoncio Alvarez Gáme¿, de fecira veinticuatro de noviembre de dos mil
siete, debidamente registrada en la Dirección General de Registro Público de la Prop¡edad y del
Comercio bajo el número 32 del volumen XVlll de Fraccionamientos, de la Secc¡ón Primera. oe
fecha 07 de Abril de 2006.

CONSIDERANOOS

PRIMERO.- El Ayuntamiento de La Paz, está plenamente facultado para conocer y resolver
respecto de la solic¡tud realizada por el Patronato Mutualismo de Jubilados y Pensionados
A.C., consistente en la autonzación para la real¡zac¡ón de la donación de un predio en el Municipio
de La Paz; toda vez que la constituoón Federal Mgente, en su numeral 1i5 establece que los
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia mun¡cipal
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los.casos en que se requiere el acuerdo de ¡as
dos terceras part€s de los miembros de los ayuntamiénto€ para dictar resoiuciones que abcten el
patrimonio inmobiliario municipal; asimismo la Constitución del Estado de Baja California Sur, en su
numeral 148, establece que es facultad de los Ayuntam¡entos aprobar cón el voto de las dos
tefceras paftes de sus integrantes la desafectac¡ón del patrimonio inmobiliario municipal.

SEGUNDo.- La Ley orgán¡ca del Gobierno Munic¡pal del Estado de Baja califomia Sur, en su
numeral 51, establece que es facultad de los Ayuntamientos acordat el destino o uso de los tÍenes
¡nmuebles de prop¡edad municipal, así como desafectar por acuerdo de mayoría calmcada del
Ayuntamiento, los bienes det patrimonio inmobiliario municipal, qJando éstos dejen de destinarse al
uso común o al servicio público y así convonga al ¡nterés púHico; asimismo en Lus numerales i58,
160,. 161, 162, 168 y 169 establece que el patrimonio municipal se constituye por los bienes del
dominio público del Municipio, y éstos podrán s€r revertidos al patrimon¡o municipal, sujetándose a
las disposic¡ones del Código Civil y de procedimientos civiles vigente en el Estado. p-or lo que el
contrato de donaciÓn que se elabore deberá incluir una cláusula de revers¡ón al patrimonio
municipal en caso de no destinar el inmueble para el objeto que es donado; así como en caso de
no iniciar el proyecto de conslrucción en un término d€ tres años contados a part¡r del día en oue
se lleve a cabo la firma del contrato de donación.

TERCERo.- Que en virtud de lo ante¡iormente razonado, fundado y motivado, se considera
procedente la autorización para la realización de la donación de un predio urbano con una
superficie de 4099.80 m2 ubicado sobre L¡bramiento Oaniel Roldan entre las calles Peú y Rubl,
Fraccionam¡ento Las Américas, en esta ciudad capital favor del pdronato Mutualismo se
Jubilados y Pensionados A.c., para la construcc¡ón de una casa Hogar de Jubilados y
Pensionados.
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corúrsroNEs uNrDAs DE HA.TENDA, pATRrMoNro y cuENra púBLtc Aj o"*a Étrpúaurc¡s, ¡serrAmrElios HuuaNos, cArAsrRo y Recsrno púauco fq:ft1
DE LA PROPIEDAD Y DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA \ \Y T

Y üEDIO AüBIENTE, oEL H. Xlll AYUNTAüIENTO D€ LA PAZ ts* /x*¿ A.:¿-,t*

Con base en los anteriores antecedentes y consideraciones, se somete a cons¡deración de este H.
CuerpA Edilic¡o en funciones el presente:

DICTAMEN

tJ¡,¡tCO.- Se autoriza la donación de un pred¡o urbano con de 4O99.EO m2 ub¡cado sobre
L¡bramiento Daniel Roldan entre las calles Psrú y Rubí, Fraccionam¡onto Las Américas, en
esta Ciudad Capital a favon del Patronato üutualismo de Jubilados y Pensionados, A.C.,
para la construcción de una Casa Hogar de Jub¡lados y Penrionsdos,

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Se instruye al C. Lic. Homero Dav¡s Castro, Secretario General del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, para ef€c{o de realizar la d¡ligencia de noüficación del presente dic{amen
al Patronato Mutualismo de Jubilados y Pensionados A.C.

SEGUNDO.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conduclo se notifique d presente diclarnen a las áreas
correspondientes; Dirección General de Desanollo Urüano y Ecología, Dirección General de
Catastro, Dirección de Planeación y Regulación Urbana y la Un¡dad Jurfdica de este H. Xlll
Ayuntam¡ento de La Paz, lo anterior para los efectos legales conducentes.

TERCERO.- Se instruye al C. L¡c. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, para efecto de que supervise la elaboración del insirumento .jurid¡co
respect¡vo, con las formalidades y requisitos de Ley correspond¡entes.

cUARTo.- Se instruye al C. Lic. Homero Davis Castro, Secretario General del H. Xlll
Ayuntamiento de La Paz, para que por su conducto se real¡ce la publ¡cación del presente dic{amen
en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado de Baja Californ¡a Sur.

QUINTO.- El Presente diclamen entrará en vigor al dÍa s¡guiente de su publicación en el Boletín
Oficial del Gob¡erno del Estado de Ba¡a Califom¡a Sur.
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coMlsloNEs uNrDAs oE HACIENDA, PATRIIONIO Y CUENTA PÚBL|CAj OBRAS
PUBLICAS, ASENÍAMTENTOS HUüANOS, CAIASTRO Y REGISTRO PUBLICO

DE LA PROPIEDAD Y OESARROLLO URBANO, ECOLOGI A ,,
Y MEOIO AMAIENTE, DEL H. XIII AYUNTAMIENTO D€ LA PAZ

ttawrr t€¡to 0E LAP ¿
¡6-tÍ

Ltc.
SEGUNDO SECRETARIO DE LAS COMISIÓNES PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; Y

OE LA DE DESARROLLO URBANO, ECOLOG|A Y MEDIO AMBIENTE

LA COiIISIÓN DE OARAS PÚBLICAS, ASENTATIENTOS HUTANOS, CATASTRO Y REGISTRO

DRA. ALMA LUZ BARBOSA BETANCOURT
PRIMER SECRETARIA

LA corrsÉN DE DEsARRoLLo uRBANo, ecbr-Och v meDro ATBTENTE

ING. CARLOS
PRESIDENTE DE LA COMISION Y PRI

UILLERMO N RUBIO
ER SECRET E LACOMISÓN DE HACIENDA,

PATRIMON Y CUENTA tcA.

DR RAMON ALEJANDRO CARBALLO COTA
PRIMER SECRETARIO

0
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BOLETIN OFIGIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dirección:

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Caracteristicas 31 51 128'1 6

Cond¡c¡ones:

(SE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

LOS AVISOS SE COBRARAN A RAZÓN DE O.O5 SALARIOS VIGENTES LA
PALABRA POR CADA PUBLICACIÓN, PARA EL EFECTO CONTARÁN LAS
PALABRAS CON QUE SE DENOMINE LA OFICINA Y SE DESIGNE SU
UBICACIÓN, EL TÍTULO DEL AVISO (REMATE, EDICTO, ETC.) Y LA FIRMA Y
ANTEFIRMA DEL SIGNATARIO, EN LAS CIFRAS SE CONTARA UNA PALABRA
POR CADA DOS GUARISMOS.

SUSCRIPCIONES:

NUMERO DE SALARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NTJMERO DEL DIA 0.5
NÚMERo EXTRAORDIÑARIO 0.75
NUMEROATRASADO 1

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN StN LA AUTORIZACTÓN DE LA SECRETARÍA
GENERAL DE GOBIERNO Y SIN LA COMPROBACTÓN DE HABER CUBIERTO SU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZAS.

IMPRESO:Tal¡eres Gráficos del Estado. Navarro v l\¡elitón Albáñez.
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